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ACTA PARCIAL N.º 07 

CONTRATO DE INTERVENTORIA N°01- 2025 
 

 OBJETO               

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, AMBIENTAL, CONTABLE Y LEGAL 
DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE APOYO A LA GESTION CON RELACION AL 
OBGETO: “INTERVENTORÍA TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, AMBIENTAL, Y 
LEGAL AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN CON 
RELACIÓN AL OBJETO "PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS LOGÍSTICOS - OPERATIVOS Y DE 
APOYO PARA LOS SERVICIOS DE ACUEDUCTO, 
ALCANTARILLADO Y ASEO DE LA EMPRESA DE 
OBRAS SANITARIAS DE SANTA ROSA DE CABAL 
EMPOCABAL E.S.P-E.I. C.E.” 

CONTRATISTA                                     Julio Cesar Marín Fernández 

IDENTIFICACIÓN 18.596.414 

PERIODO del 1 de septiembre al 30 de septiembre de 2025  
PLAZO Ocho (08) Meses  

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $46.400.000 
ADICIONES. PRORROGAS Y/O 
MODIFICACIONES N/A  

VALOR ACTA PARCIAL $ 5.800.000 

SALDO $ 2.900.001 

FECHA DE INICIO  04 de febrero 2025 

FECHA DE TERMINACIÓN 13 de octubre de 2025 

SUPERVISOR  Luis Felipe Toro López y María Yuliana Giraldo E. 

DEPENDENCIA Aseo y Calidad- Acueducto y alcantarillado. 
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1. CAPITULO I: DESCRIPCION DEL OBJETO CONTRACTUAL 
 
1.1 Generalidades 
 
La contratación de la Interventoría Técnica, Administrativa, Financiera, Ambiental, Contable y 
Legal para el Contrato de Prestación de Servicios de Apoyo a la Gestión No. 021 cuyo objeto 
contractual es “ PRESTACION DE SERVICIOS LOGISTICOS - OPERATIVOS Y DE APOYO 
PARA LOS SERVICIOS DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO YASEO DE LA EMPRESA DE 
OBRAS SANITARIAS DE SANTA ROSA DE CABAL EMPOCABAL ESP – EICE    ” es 
imprescindible, justificándose en la complejidad técnica, la magnitud financiera y la criticidad 
social inherente al objeto contractual. 
A continuación, se detalla la necesidad por ejes temáticos, utilizando una redacción más fluida 
y conectores apropiados: 
1. Eje Técnico: Garantía de Estándares y Ejecución 
Dado que el objeto principal del Contrato No. 021 se centra en la prestación de servicios 
esenciales de Acueducto, Alcantarillado y Aseo, los cuales exigen el cumplimiento de 
normativas y estándares rigurosos, por lo tanto, la interventoría es fundamental para: 

• Verificar el Cumplimiento: Asegurar que el Contratista (ASSERVI S.A.S.) cumpla 
rigurosamente con los estándares de calidad y la normatividad vigente en la ejecución 
de todas las actividades operativas (como recolección, barrido y mantenimiento de 
redes). 

• Supervisión Integral: Monitorear y validar la correcta aplicación de los procedimientos 
técnicos y administrativos en cada fase del proyecto, garantizando así su óptimo 
desarrollo. 

2. Eje Financiero y Administrativo: Control y Transparencia 
Considerando la magnitud del valor inicial del contrato, que asciende a $ 2.629.182.757, se 
hace necesario un mecanismo de control riguroso, de modo que la interventoría busca: 

• Gestión de Recursos: Garantizar que los aspectos financieros sean manejados con 
transparencia y eficiencia, asegurando la adecuada gestión de los recursos públicos. 

• Mitigación de Riesgos: Prevenir riesgos que puedan afectar el desarrollo del contrato, y 
a su vez, asegurar la optimización y sostenibilidad del impacto del servicio. 

3. Eje Legal y Social: Cumplimiento Regulatorio 
Finalmente, la interventoría es crucial para vigilar el cabal cumplimiento de todas las 
obligaciones reglamentarias, entre ellas: 

• Obligaciones Ambientales y Legales: Se encarga de verificar que las obligaciones 
ambientales sean cumplidas conforme a la regulación aplicable, y consecuentemente, 
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que se minimicen las contingencias legales que puedan comprometer la viabilidad del 
proyecto. 

• Control del Personal (Recurso Humano): Supervisar el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales respecto a la garantía de personal, la entrega de EPP y los estándares de 
SST, aspectos esenciales para la continuidad del servicio público. 

En conclusión, la interventoría se constituye como un mecanismo esencial para garantizar la 
correcta planificación, ejecución y control en todas las dimensiones del Contrato No. 021, 
asegurando el éxito de la iniciativa y la prestación adecuada de los servicios públicos 
esenciales. 
 
1.2. Localización del contrato 
 
La localización y el ámbito de ejecución del Contrato de Interventoría No. 01-2025 están 
confinados geográficamente al área de prestación de los servicios públicos objeto de 
supervisión. 
El área de ejecución contractual es el Municipio de Santa Rosa de Cabal, ubicado en el 
Departamento de Risaralda. 
Esto se fundamenta en que el objeto de la interventoría es supervisar el Contrato de Prestación 
de Servicios de Apoyo a la Gestión No. 021, cuyas actividades se distribuyen así: 

• Acueducto y Alcantarillado: La interventoría debe verificar la operación, mantenimiento y 
ampliación de las redes de infraestructura que abarcan la zona urbana y rural del 
municipio (sujeto al ámbito de servicio establecido por EMPOCABAL E.S.P.-E.I.C.E.). 

• Aseo (Recolección, Barrido y Limpieza): En este componente, la supervisión se 
concentra en las actividades de recolección, barrido y limpieza, cuya ejecución se 
desarrolla principalmente dentro del perímetro urbano del Municipio de Santa Rosa de 
Cabal, ámbito donde la empresa tiene asignada la función. 

Por lo tanto, la ejecución del Contrato de Interventoría, que abarca la vigilancia técnica, 
administrativa, financiera, ambiental y legal, es integral y se desarrolla exclusivamente dentro 
de los límites jurisdiccionales del Municipio de Santa Rosa de Cabal. 
 
1.3. Objetivos del contrato 
 
El objetivo principal del Contrato de Interventoría No. 001 de 2025 es la Interventoría Técnica, 
Administrativa, Financiera, Ambiental y Legal al Contrato de Prestación de Servicios de 
Apoyo a la Gestión, el cual tiene como objeto la "Prestación de Servicios Logísticos Operativos 
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y de Apoyo para los Servicios de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de la Empresa de Obras 
Sanitarias de Santa Rosa de Cabal EMPOCABAL E.S.P-E.I.C.E.". 
A continuación, se detallan los objetivos específicos del contrato, enumerados como actividades 
en la Cláusula Primera (Objeto): 
 
Actividades y Objetivos del Contrato 
 

• Verificar el cumplimiento de las condiciones técnicas, administrativas, ambientales, 
operacionales, financieras y legales en la ejecución de las actividades contratadas. 

• Medir en forma periódica, o cuando la ejecución lo amerite, la calidad del servicio que 
se presta. 

• Acompañar técnicamente la actualización y/o el diseño de nuevos procesos y 
procedimientos para garantizar la mejora continua de la entidad. 

• Realizar la validación de las capacitaciones y certificaciones de operarios en espacios 
confinados y trabajo seguro en altura. 

• Verificar el cumplimiento de estándares de SST (Seguridad y Salud en el Trabajo) 
para el personal operativo, incluyendo evaluación de riesgos, capacitación, entrega de 
equipos de protección personal, investigación de incidentes/accidentes de trabajo, 
monitoreo de actividades y ejecución del plan estratégico de seguridad vial - PESV, y 
verificación de la seguridad social del personal operativo. 

• Presentar a las Direcciones de Aseo y Calidad, y de Acueducto y Alcantarillado la 
planeación de asignación de turnos mensual, para validar el cumplimiento de la 
normatividad sobre la jornada laboral (horario diario, dominicales, extras y recargos), 
diligenciando el formato de autorización de horas extras. 

• Validar la entrega de dotaciones según la actividad de los operarios y supervisor, 
cumpliendo con las condiciones del contrato y la legislación laboral vigente. 

• Exigir el cumplimiento a satisfacción del objeto contractual cuando este sea 
insuficiente, deficiente o no cumpla con las especificaciones pactadas. 

• Brindar respuestas a las peticiones o aclaraciones solicitadas por el contratista, el 
supervisor y/o terceros en términos considerables de ley. 

• Gestionar la solución de los imprevistos que puedan presentarse en la ejecución del 
objeto contratado. 
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• Garantizar la ejecución de los recursos en forma adecuada y de acuerdo con las 
asignaciones presupuestales del contrato. 

• Realizar el seguimiento al cumplimiento de las rutas de barrido y limpieza de áreas 
públicas, lavado de áreas públicas, corte de césped y poda de árboles, indicando 
mensualmente las áreas intervenidas. 

• Certificar el cumplimiento de las obligaciones del contratista, acorde con la realidad de 
la ejecución contractual, en cuanto a calidad y demás indicadores. 

• Desarrollar actividades contenidas en el titulo II Capitulo III, sección III del Manual de 
Contratación (Resolución EMPOCABAL No. 470 del 2021) y sus modificaciones. 

• Verificar la realización de aforos (pesajes) a los pequeños y grandes generadores de 
residuos que EMPOCABAL E.S.P-E.I.C.E. determine. 

• Realizar seguimiento a la entrega de insumos para la presentación del servicio de aseo, 
como bolsas e insumos para guadaña. 

• Acompañar y/o participar en los comités y/o reuniones programadas y acordadas en el 
desarrollo del objeto contractual 

 
1.4. Características técnicas del contrato 
 
El cumplimiento de contrato No.01-2025 cuyo objeto obedece a “INTERVENTORÍA TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, AMBIENTAL, Y LEGAL AL CONTRATO DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN CON RELACIÓN AL OBJETO “PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS LOGÍSTICOS – OPERATIVOS Y DE APOYO PARA LOS SERVICIOS DE 
ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE LA EMPRESA DE OBRAS SANITARIAS DE 
SANTA ROSA DE CABAL EMPOCABAL E.S.P-E.I. C.E.” cuenta con las siguientes 
características técnicas así.  
 

1. Verificar el cumplimento de condiciones técnicas, ambientales, operacionales, 
financieras y legales del contrato ejecutado por ASSERVI S.A.S, en cumplimiento al 
Contrato No. 021-2025 

2. Medir periódicamente la calidad de las actividades desarrolladas por ASSERVI S.A.S, en 
cumplimiento al Contrato No. 021-2025. 

3. Brindar acompañamiento técnico a nuevos procesos que busquen mejorar el servicio. 
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4. Realizar validación de capacitaciones dentro del contrato No. 021-2025 ejecutado por 
ASSERVI S.A.S. 

5. Verificar el cumplimiento de los estándares de SST para el personal operativo de 
ASSERVI S.A.S, en cumplimiento al Contrato No. 021-2025. 

6. Presentar planeación de asignación de turnos mensuales en cumplimiento de la 
normatividad sobre la jornada laboral. 

7. Validar entrega de dotaciones.  
8. Exigir el cumplimiento a satisfacción del objeto contractual.  
9. Brindar respuestas a peticiones.  
10. Gestionar la solución de los imprevistos. 
11. Garantizar la ejecución de los recursos. 
12. Realizar seguimiento al cumplimiento de rutas de barrido y limpieza en el municipio.  
13. Certificar el cumplimiento de las obligaciones del contratista ASSERVI S.A.S  
14. Desarrollar las actividades contenidas, según corresponda en el título II Capitulo III, 

sección III del Manual de Contratación (Resolución EMPOCABAL No. 470 del 2021), y/o 
sus modificaciones, adiciones o complementos.  

15. Verificar la realización de aforos.  
16. Realizar seguimiento a la entrega de insumos  
17. Acompañar y/o participar en los comités y/o reuniones programas. 

 
1.5. Metodología presentación seguimiento  
 
La metodología de presentación del seguimiento y control del Contrato de Interventoría No. 001 
de 2025 se basa en un esquema de reporte periódico (mensual) y la certificación obligatoria 
del cumplimiento de las condiciones pactadas, utilizando formatos específicos para la validación 
de las actividades operativas. 
A continuación, se detallan los requisitos de la metodología de seguimiento, según el contenido 
del contrato: 
 
1. Frecuencia y Tipo de Reporte 
La presentación del seguimiento se realiza principalmente de forma mensual y mediante 
informes y actas certificadas, las cuales son la base para el pago: 
 

• Actas Parciales Mensuales: Se han presentado actas con periodicidad mensual, en el 
mes de septiembre presenté el acta No. 7, de las 8 actas parciales mensuales que se 
deben presentar para la aprobación del supervisor  
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• Informes Solicitados: Asservi SAS cumplió con la obligación de entregar al supervisor 
del Contrato los informes que se solicitaron sobre los resultados obtenidos y avances del 
contrato mensualmente. 

• Informe Final: Al finalizar la ejecución, anexaré un informe final de interventoría sobre 
la ejecución del contrato. 

• El seguimiento se materializa en las evidencias aportadas en cada informe que se 
envía de manera mensual (Contrato No. 021): 

Entregable de la 
Interventoría 

Evidenciar el cumplimiento del servicio prestado por la empresa 
Asservi SAS  

Planeación de 
Asignación de Turnos 
Mensual 

Se presentó a la Dirección de Aseo y Calidad, y de Acueducto y 
Alcantarillado la planeación para validar el cumplimiento de la 
normatividad sobre la jornada laboral (horario diario, dominicales, 
extras y recargos)5. 

Formatos de 
Autorización de Horas 
Extras 

Se diligenció el respectivo formato para la autorización de horas 
extras. 

Certificación de 
Cumplimiento 

Se certificó el cumplimiento de las obligaciones del Contratista 
principal, acorde con la realidad de la ejecución contractual, en 
cuanto a calidad y demás indicadores. 

Reporte Mensual de 
Áreas Intervenidas 

Se realizó el seguimiento a las rutas de barrido y limpieza, lavado 
de áreas públicas, corte de césped y poda de árboles, indicando 
mensualmente las áreas intervenidas y diligenciando los formatos 
para tal fin. 

Formatos de 
Seguimiento a 
Insumos 

Se realizó seguimiento a la entrega de insumos para el servicio de 
aseo (bolsas e insumos para guadaña), diligenciando los formatos 
que de a lugar 

 
 
Mecanismos de Seguimiento Adicionales 
El control y seguimiento también se ejecuta mediante la participación directa y la documentación 
de la gestión: 
 

• Participación en Comités: Presté acompañamiento en los comités y/o reuniones 
programadas y acordadas en el desarrollo del objeto contractual. 
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• Gestión de Imprevistos: Gestioné la solución de los imprevistos que se presentaron en 
la ejecución del objeto contratado. 

• Verificación Directa: Realicé la validación de capacitaciones y certificaciones de 
operarios, y verifiqué  el cumplimiento de los estándares de SST. 

 
2. CAPITULO II: SEGUIMIENTO AL CONTRATO  
 
2.1.    Información general del contrato  
 
 
ASPECTO GENERAL DETALLE 
Tipo de Contrato Prestación de Servicios de Apoyo a la gestión 
Número de contrato 021 
Objeto Contractual Prestación de servicios logísticos – operativos y de apoyo 

para los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo de 
Empocabal ESP EICE 

Contratante Empresa de Obras Sanitarias de Santa Rosa de Cabal ( 
Empocabal ESP EICE ) 

Contratista Asservi SAS 
Nit del contratista 816.001.215-1 
Valor del contrato  $2.629.182.757 

 
 
Modificación en el contrato  
 
Adición otro si  $ 350.000.000 y prórroga de 31 días a partir del 1 de octubre 2025 ampliando 
el contrato al 31 de octubre de 2025.  
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2.2 Desarrollo del Contrato  
 
Aspecto Detalle de Desarrollo 
Fecha de inicio 16 de febrero de 2025 (Fecha de cumplimiento de los 

requisitos de Ejecución) 
Avance Fisico/Financiero Al 09 de septiembre de 2025, se han tramitado y pagado 6 

actas parciales, alcanzando un valor ejecutado de 
$2.195.754.080 

Porcentaje de Ejecución El avance representa el 83.52% del valor inicial del 
contrato 

Estado presupuestal El saldo remanente al 09 de septiembre de 2025 es de $ 
433.428.677 proyectándose que este monto solo es 
suficiente para cubrir la obligación del servicio hasta el 
mes de septiembre de 2025 

Modificaciones solicitadas Se solicita una adición por $ 350.000.000 y una prórroga 
por 31 días para cubrir los costos operativos del mes de 
octubre de 2025 especialmente debido a las fiestas 
aniversarias y los ajustes derivados de la reforma laboral. 

 
 
2.3.    Alcance y metas del contrato. 
 

ALCANCES DEL 
CONTRATO 

ACTIVIDADES 
DESARROLLADAS 

EVIDENCIAS / 
SOPORTE 

(productos, registro 
fotográfico, registro 
documental, entre 

otros) 

OBSERVA
CIONES 

1. Verificar el 
cumplimiento de las 
condiciones técnicas, 
administrativas, 
ambientales, 
operacionales, 
financieras y legales en 
la ejecución de las 
actividades contratadas. 

Se realizaron visitas, 
reuniones evidenciándose 
en fotos y planillas. (ver 
anexo·1) 

 
1/ TECNICO: Después de 
verificación presencial, se 
solicitó por medio de 
correo electrónico el día 
25-09-2025 entrega de 
dotación de acueducto y 
alcantarillado. 

ANEXO ALCANCE 1  
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2/ ADMINISTRATIVO: se 
verificó y revisó el pago 
oportuno de planillas de 
seguridad social de los 
trabajadores al servicio de 
la empresa, también se 
verifico la planilla de pago 
de nómina con sus 
descuentos. Se validó el 
pago seguridad social a 
los trabajadores. Se 
elaboró el acta número 7 
que va del 1 de 
septiembre al 30 de 
septiembre del 2025 se 
verificaron la vigencia de 
la documentación 
presentada por la 
contadora para los 
servicios de aseo, 
acueducto y 
alcantarillado. 
Relacionado en el 
presente informe. 
 
Se evidenció que al 
Colaborador Juan Alberto 
Chica se le estaba 
pagando pensión y se 
hacía el cobro 
correspondiente a 
Empocabal, el cual no 
debería de hacerse, se 
hizo la corrección en el 
mes de septiembre y en el 
mes de octubre se 
realizará el ajuste 
correspondiente a lo 
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cobrado en meses 
anteriores. 
 
En el presente periodo se 
realizó supervisión de las 
rutas de barrido. 
Adicionalmente, se 
verificó la recolección de 
basuras por parte del 
personal de servicio y se 
llevaron a cabo visitas 
aleatorias para asegurar 
la calidad de los procesos. 
 
En el aspecto ambiental, 
se validó el cumplimiento 
del programa de poda de 
árboles y de las rutas 
establecidas para la 
ejecución de actividades 
de guadaña en los 
parques y zonas verdes 
del municipio 
 
En materia legal se realizó 
seguimiento exhaustivo al 
contrato de aseo, 
validando su 
cumplimiento en todos los 
aspectos legales. 
 
Operacional se verifico el 
cumplimiento de rutas y 
turnos asignados. 
 
Financieras se relaciona 
en físico el balance del 
contrato.   
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Acueducto y 
Alcantarillado 
 
planillas. (ver anexo·1) 
1/ TECNICO: Después de 
verificación presencial, se 
solicitó por medio de 
correo electrónico el día 
25-09-2025 entrega de 
dotación de acueducto y 
alcantarillado. Por correo 
electrónico se envió 
requerimiento de la 
supervisión el día 04-09-
2025 
 
2/ ADMINISTRATIVO: se 
verificó y revisó el pago 
oportuno de planillas de 
seguridad social de los 
trabajadores al servicio de 
la empresa también se 
verificó la planilla de pago 
de nómina con sus 
descuentos de 
prestaciones de ley.  

 
Ambientales: se verificó el 
trabajo en alcantarillas, el 
mantenimiento a la planta. 
 
Legal: se verificó que se 
está dando cumplimiento 
al contrato. 
 
Operacionales: Se envió 
correo electrónico el día 
09-09-2025, respecto de 
la necesidad de asignar 
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personal idóneo para 
espacios confinados. 
 
Financieras se relaciona 
en físico el balance del 
contrato que permite el 
cumplimiento.   
 
Todos estos aspectos 
para el servicio de 
acueducto y alcantarillado 
se puede constatar su 
cumplimiento en las 
evidencias anexas en el 
informe y físico. 

   
 
 
 
 
 
2. Medir en forma 
periódica o cuando la 
ejecución del contrato lo 
amerite la calidad del 
servicio que se presta. 

De acuerdo a registro 
fotográfico se mantiene 
constante verificación 
presencial en calles, 
parques, puntos de 
acumulación de residuos y 
barrios, lo que permite 
constatar el correcto aseo y 
el cumplimiento de 
recolección de residuos, 
barrido y limpieza. 
 
Se realizó visitas aleatorias a 
los sitios donde se realizan 
las labores de acueducto y 
alcantarillado de acuerdo 
con registro fotográfico.  

ANEXO ALCANCE 
2 

 

3. Acompañar 
técnicamente la 
actualización y/o el 
diseño de nuevos 
procesos y 
procedimientos que se 
requieran a fin de 

Con el continuo 
seguimiento del aplicativo 
tecnológico Google 2 se ha 
logrado evidenciar una 
mejora constante en: 
 

ANEXO ALCANCE 
3 
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garantizar la mejora 
continua de la entidad. 

Control preciso: Se 
verifica la precisión en el 
registro de la jornada 
laboral de los operarios, 
especialmente en lo que 
respecta a horas extra y 
recargos. 
 
Transparencia: Asegura la 
transparencia en el proceso 
de pago, brindando una 
herramienta que evita 
errores manuales en la 
liquidación de la nómina. 
 
Optimización de 
recursos: Permite a la 
empresa gestionar de 
manera más eficiente los 
costos laborales, al contar 
con datos exactos sobre las 
horas trabajadas. 

 
 

4. Realizar la validación 
de las capacitaciones y 
certificaciones de 
operarios en espacios 
confinados y trabajo 
seguro en altura. 

Se acompañó y se verificó 
el cumplimiento de 
capacitaciones el día 22 de 
septiembre, en el cual se 
tocaron temas de riesgo 
biológico a 15 personas de 
aseo. De acuerdo con 
anexo (registro fotográfico 
y planillas de asistencia) 

ANEXO ALCANCE 
4 

 

 
5. Verificar el 
cumplimiento de los 
estándares de SST 
para el personal 
operativo, de acuerdo 
con las características 
y condiciones 

Verificación constante de la 
normatividad relacionada 
con las normas específicas 
de bioseguridad y salud en 
el trabajo emanadas Por el 
ministerio de salud- 
Gobierno Nacional. 
 

ANEXO ALCANCE 
5  
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contenidas de las 
normas de Seguridad y 
Salud en el Trabajo y 
que garanticen la 
protección personal 
para cada una de las 
actividades a realizar 
tales como: evaluación 
de riesgos, 
capacitación, entrega 
de equipos de 
protección personal, 
investigación de 
incidentes o 
accidentes de trabajo, 
monitoreo y 
seguimiento 
permanente a las 
actividades operativas 
y la ejecución del plan 
estratégico de 
seguridad vial PESV, 
además de realizar 
seguimiento y total 
verificación de la 
seguridad social del 
personal operativo. 
 

Verificación y 
acompañamiento de la 
entrega de elementos de 
protección personal al 
personal operativo, además 
de la entrega de dotación al 
personal de aseo, acueducto 
y alcantarillado de acuerdo 
con planillas adjuntas en el 
anexo.   
 
Se verifica el pago de 
seguridad social del personal 
de operarios, anexo al 
informe.  
 

 
6. Presentar a la 
Dirección de Aseo y 
calidad y a la Dirección 
de acueducto y 
alcantarillado la 
planeación de 
asignación de turnos 
mensual, con el fin de 
validar el cumplimiento 
de la normatividad sobre 
la jornada laboral: 
asignación de horario 

Se entregó ante la 
Dirección de Aseo y calidad 
y a la Dirección de 
acueducto y alcantarillado 
la planeación de 
asignación de turnos 
correspondientes al mes de 
septiembre, con el fin de 
validar el cumplimiento de 
la normatividad sobre la 
jornada laboral: asignación 
de horario diario, 
dominicales, extras y 

 
 
 
 
 
 

ANEXO ALCANCE 
6 
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diario, dominicales, 
extras y recargos, 
diligenciando también el 
respectivo formato de 
autorización de horas 
extras. 

recargos, diligenciando 
también el respectivo 
formato de autorización de 
horas extras. Se verificó el 
número de operarios la 
seguridad social y el ARL 
evidenciándose en fotos 
planillas. 

7. Validar la entrega de 
dotaciones según 
actividad de los 
operarios y supervisor, 
cumpliendo con 
condiciones del contrato 
y la legislación laboral 
en vigencia. 

Se verificó dotación de 
operarios de aseo y 
acueducto y alcantarillado 
evidenciando el 
cumplimiento. 
 
En correo electrónico se 
solicitó el 25-09-2025 
dotación para un personal 
de acueducto y 
alcantarillado y se solicitó 
fecha para entrega de 
nueva dotación del 
personal de aseo.  
 
Se realizan verificaciones 
de estado de dotación, 
ver anexo. 
 

ANEXO ALCANCE  
7 

 

8. Exigir el cumplimiento 
a satisfacción del objeto 
contractual cuando este 
sea insuficiente, 
deficiente y/o no cumpla 
con las especificaciones 
y condiciones pactadas. 
 

En el presente periodo no 
se encuentran falencias 
que requieran acciones 
pertinentes.  

N/A 

 

9. Brindar respuestas a 
las distintas peticiones o 
aclaraciones solicitadas 
por el contratista, el 
supervisor y/o terceros 

 
Se recibió y dio tramite a 
queja ciudadana por el 
daño de un vehículo 
ocasionado por operario de 

ANEXO ALCANCE  
9 
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en términos 
considerables de ley. 

guadaña, se envió 
requerimiento a la dirección 
de aseo y calidad según 
radicado No.20250905-
1137E, de igual forma se 
envía correo electrónico 
informando la situación y 
procedimiento a la Señora 
Angela María Caicedo el 
día 05-09-2025. 
 

10. Gestionar la solución 
de los imprevistos que 
puedan presentarse en 
la ejecución del objeto 
contratado. 
 

En el presente periodo no 
ocurren imprevistos que 
requieran acciones 
pertinentes. 

N/A 

 

11. Garantizar la 
ejecución de los 
recursos en la forma 
adecuada y de acuerdo 
con las asignaciones 
presupuestales del 
contrato. 

En concordancia con el 
informe presentado por la 
empresa ASSERVI S.A.S, 
en el presente periodo se 
garantizó mediante 
acompañamiento y 
verificación la correcta 
ejecución de recursos. 
 
Se prestó acompañamiento 
en la entrega de los 
insumos necesarios para la 
realización de las 
actividades de recolección 
de residuos, como 
elementos de protección 
personal, personal 
calificado,  
entrega de dotación: 
operarios de recolección, 
guadañadores, auxiliar de 
guadaña y operario de 
barrido, además de los 
insumos necesarios para 

ANEXO ALCANCE 
11 

A 
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garantizar la prestación del 
servicio como bolsas, 
yoyos, guantes y rastrillos.  
Así mismo se evidencia 
que se realizó otro si por 
adición de $350.000.000 al 
contrato inicial el cual se le 
hizo su respectiva 
verificación y se firmó la 
justificación quedando un 
saldo pendiente por 
ejecutar al 30 de 
septiembre de 2025 por 
valor de $440.836.032 y 
una ampliación de tiempo 
por 31 días a partir del 1 de 
octubre, extendiendo el 
contrato al 31 de octubre 
de 2025  

12. Realizar el 
seguimiento al 
cumplimiento de las 
rutas de barrido de 
barrido y limpieza de 
áreas públicas, lavado 
de áreas públicas, corte 
de césped y poda de 
árboles indicando 
mensualmente las áreas 
intervenidas y 
diligenciando los 
formatos para tal fin. 

Se realizó el seguimiento al 
cumplimiento de las rutas 
de barrido de barrido y 
limpieza de áreas públicas, 
lavado de áreas públicas, 
corte de césped y poda de 
árboles indicando 
mensualmente las áreas 
intervenidas y 
diligenciando los formatos 
para tal fin para el periodo 
correspondiente al mes de 
septiembre. 

ANEXO ALCANCE 
12 

 

13. Certificar el 
cumplimiento de las 
obligaciones del 
contratista, acorde con 
la realidad de la 
ejecución contractual, 
en cuanto a calidad y 
demás indicadores en 

Se certifica el cumplimiento 
de las obligaciones del 
contratista para este 
periodo, acorde con la 
realidad de la ejecución 
contractual, en cuanto a 
calidad y demás 
indicadores en relación al 
objeto contractual 

ANEXO ALCANCE 
13 
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relación al objeto 
contractual. 

correspondiente al mes de 
septiembre. 

14. Desarrollar además 
las actividades 
contenidas, según 
corresponda en el título 
II Capitulo III, sección III 
del manual de 
Contratación 
(Resolución 
EMPOCABAL No. 470 
del 2021), y/o sus 
modificaciones, 
adiciones o 
complementos. 

Estas se encuentran 
evidenciadas en todas las 
actividades relacionadas 
por la interventoría y todas 
las evidencias de los 
anexos conforme a lo 
establecido en el 
reglamento de contratación 
de Empocabal en su 
artículo 111 que 
fundamenta las funciones y 
competencias del 
interventor. 

N/A 

 

15. Verificar la 
realización de aforos 
(pesajes) a los 
pequeños y grandes 
generadores de 
residuos, que la 
empresa EMPOCABAL 
E.S.P-E.I.C.E. 
determine. 

Durante el período del mes de 
septiembre se realizaron 
aforos al personal de barrido 
de vías públicas.  
 

ANEXO ALCANCE 
15 

 

16. Realizar seguimiento 
a la entrega de insumos 
para la presentación del 
servicio de aseo, como 
la entrega de bolsas e 
insumos para guadaña, 
diligenciando los 
formatos que dé a lugar. 
 

Se viene Realizando el 
seguimiento a la entrega de 
insumos para la 
presentación del servicio de 
aseo, como la entrega de 
bolsas, nailon, yoyo, 
patineta, tuercas, cuchillas, 
correspondiente al mes de 
septiembre 

ANEXO ALCANCE 
16 

 

 
17. Acompañar y/o 
participar en los comités 
y/o reuniones 
programas y acordadas 

Durante el período el mes de 
septiembre se realizaron 
diferentes comités y/o 
reuniones para realizar 
seguimiento de los aforos, 

ANEXO ALCANCE 
17 
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en el desarrollo del 
objeto contractual. 

plan de aseo para las fiestas 
de las araucarias y reunión de 
seguimiento al servicio de 
acueducto alcantarillado y 
aseo. 
 

 
2.4     Descripción de las actividades/obras ejecutadas 
 
2.4.1 Actividades Operativas del Servicio de Aseo 
 
Se han ejecutado las operaciones diarias y periódicas esenciales para el saneamiento del 
municipio: 

• Recolección y Disposición: Realización de la recolección de residuos sólidos conforme a 
las rutas y frecuencias establecidas. 

• Aseo Urbano: Ejecución continua de barrido y limpieza de vías y áreas públicas. 

• Mantenimiento de Áreas Verdes: Desarrollo de las actividades programadas de corte de 
césped, poda de árboles y lavado de áreas públicas. 

• Manejo de Puntos Críticos: Realización de apoyo operativo para la recuperación y 
atención de los puntos críticos de acumulación de residuos. 

• Logística Operacional: Ejecución del transporte y la provisión de herramientas, insumos 
y equipos necesarios para la operatividad diaria del servicio de aseo. 

• Control de Generadores: Apoyo en la realización de aforos (pesajes) a generadores de 
residuos, vital para la gestión y facturación. 

2.4.2. Soporte Operativo para Acueducto y Alcantarillado 
 

La ejecución se ha centrado en suplir la necesidad de recurso humano para las labores de 
infraestructura: 

• Provisión de Personal: Suministro constante del personal operativo (mano de obra) 
necesario, capacitado y con el perfil requerido, para apoyar las actividades de la 
Dirección de Acueducto y Alcantarillado. 

• Garantía de Continuidad: Mantenimiento de la capacidad operativa para que 
EMPOCABAL pudiera garantizar la prestación oportuna, con calidad y continuidad, de 
los servicios de acueducto y alcantarillado. 
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2.4.3. Actividades Transversales de Gestión del Recurso Humano 

 
Estas actividades son vitales para sostener la operación con cumplimiento legal: 
 

• Dotación y Seguridad: Programación y entrega de dotación y Elementos de Protección 
Personal (EPP), así como el cumplimiento de los estándares de Seguridad y Salud en el 
Trabajo (SST) para todo el personal operativo en campo. 

• Gestión de Personal: Aseguramiento de la reposición de personal para mantener el 100% 
de la fuerza laboral operativa requerida, sin interrupciones. 

• Soporte Logístico General: Provisión de elementos, insumos, herramientas y servicios 
necesarios para la operatividad integral de las tres líneas de servicio. 

2.5   Inconvenientes presentados en la ejecución 
 
No se presentaron inconvenientes en la ejecución del contrato por el mes de septiembre. 
 
2.6. Control programación y avance financiero del contrato 
 

BALANCE DEL CONTRATO  
VALOR INICIAL  $ 2.629.182.757 SALDO 

 
VALOR ACTA 1  $ 501.538.058           $ 2.127.644.699 
VALOR ACTA 2 $ 340.764.167           $ 1.786.880.532  
VALOR ACTA 3  $ 336.782.942 $ 1.450.097.590 
VALOR ACTA 4 $ 330.884.873 $ 1.119.212.717 
VALOR ACTA 5  $ 330.886.222   $ 788.326.495 
VALOR ACTA 6 $ 354.897.818   $ 433.428.677 
VALOR ACTA 7  $ 342.592.645     $ 90.836.032 

VALOR ADICION 
OTRO SI 

$350.000.000   $ 440.836.032 

   
SALDO DEL 
CONTRATO  

$ 440.836.032 $ 440.836.032 

 
SUMAS IGUALES  $ 2.979.182.757 $ 2.979.182.757 
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La interventoría aseguró y verificó la ejecución de los recursos financieros de manera adecuada 
y conforme a las asignaciones presupuestales, certificando de este modo la correcta gestión 
financiera del contrato principal. 
 
2.7.    Personal y recursos físicos 
 
El Contratista tiene la obligación fundamental de suministrar el personal operativo suficiente, 
capacitado y con el perfil necesario para la ejecución de las actividades en las Direcciones 
de Aseo y Calidad, y de Acueducto y Alcantarillado. Esto incluye la reposición de personal 
para asegurar el 100% del equipo en función permanente del servicio.  
 
Listado de operarios para el servicio de aseo  
 
 
Nombre Cedula  cargo  
Acevedo Vargas Rusbel Humberto 1123562539 GUADAÑADOR  
Agudelo Marin Jhon Fredi 75094069 GUADAÑADOR 
Alvaran Marin Israel 18594791 OPERARIO DE BARRIDO 
Aristizabal Florez Ruben Dario 18594647 GUADAÑADOR  
Aristizabal Lopez Carlos Arturo 4585273 BARRIDO 
Ballesteros Rendon Diego Alejandro 1004683416 RECOLECTOR 
Cardona Cardona Victor 1093229091 OPERARIO DE BARRIDO 
Cardona Garcia Dora Libia 25173603 GUADAÑADOR 
Castaño Sanchez Andres Felipe 18616424 LIDER DE CUADRILLA 
Castro Garcia Henry 18597572 BARRIDO 
Castro Gonzalez Cristian Dario 1093225863 RECOLECTOR 
Correa Giraldo Brian Steven 1088333649 PODA 
Correa Rendon Ever Augusto 18590292 BARRIDO 
Cossio Zapata Aron de Jesus 18593165 BARRIDO 
Duque Montes Luis Carlos 4590539 GUADAÑADOR 
Echeverry Valencia Ricardo Antonio 1093218053 BARRIDO 
Espinosa Valencia Sebastian 1093219647 OPERARIO DE BARRIDO  
Garcia Garcia John Fredy 18614209 RECOLECTOR 
Garcia Ocampo Carlos Mario  1093224453 AUXILIAR DE GUADAÑA 
Garcia Valencia Jose Adelmo 18594625 GUADAÑADOR 
Giraldo Gomez John Fredy 70905254 RECOLECTOR 
Giraldo Lopez Jose Alberto 4577821 BARRIDO 
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Gomez Alzate Mario Antonio  4452042 AUXILIAR DE GUADAÑA 
Grisales García German 18591741 BARRIDO 
Henao Murillo Jose Rosemberg  18597054 BARRIDO 
Holguin Hurtado Jhon Mario 75146725 BARRIDO 
Hurtado Hurtado Otoniel 18597520 RECOLECTOR 
Laguna Barreto Daniel Felipe 1003809215 AUXILIAR DE GUADAÑA 
Llanos Velasco Daniel Alberto 4583973 BARRIDO 
Loaiza Arias Cesar 18591584 GUADAÑA-JARDINERO 
Loaiza Cossio Sandra Milena 1093216597 BARRIDO 
Loaiza Marin Leonel  4453194 AUXILIAR DE GUADAÑA 
Mejia Agudelo Jenifer Andrea 1093220696 BARRIDO 
Mejia Jaramillo Ruben Dario 18596793 BARRIDO 
Melchor Guarumo Jaime Ermides 1054991342 PODA 
Montoya Quiceno Julian Alberto 18618068 CONDUCTOR CAMIONETA 
Murillo Jaramillo Asdrubal de Jesus 18507398 GUADAÑADOR 
Omaña Orozco Frank Sebastian 1005027557 SUPERVISOR 
Ortiz Arias Carlos Hernando 10121374 BARRIDO 
Ortiz Hernandez Luis Miguel 1105789778 RECOLECTOR 
Osorio Orozco Jose Dario 4582949 OPERARIO(A) DE ZONAS VERDES 
Osorio Quintero Victor Alfonso 1093219926 BARRIDO 
Ospina Giraldo Juan Esteban 1004831938 RECOLECTOR 
Ospina Lopez Juan Carlos 89002440 GUADAÑADOR 
Patiño Cortes Yenni Fernanda  1093224211 AUXILIAR DE GUADAÑA 
Quinceno Bedoya Jhoan Mauricio 18618024 RECOLECTOR 
Rendon Perez Carlos Jhony 1093219651 RECOLECTOR 
Rios Franco Jose Libardo 18613920 RECOLECTOR 
Rios Taborda Pablo Emilio  6457690 AUXILIAR DE GUADAÑA 
Tabares Vargas Breyner Alexander 1053777209 RECOLECTOR 
Tellez Cardona Diomedes Enrique 1058842391 GUADAÑADOR 
Urrea Perez Ever Andres 1093212534 BARRIDO 
Valencia Medina Rosa Aura 24743041 BARRIDO 
Valencia Patiño Henry 18595178 RECOLECTOR 
Valencia Uribe Diego Armado  1061278410 BARRIDO 
Valencia Valencia Jose Jair 18596186 BARRIDO 
Zuluaga Giraldo Alexander 18617360 BARRIDO 
Zuluaga Giraldo Alvaro 18598095 BARRIDO 
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Listado de operarios para el servicio de Acueducto y Alcantarillado. 
 
Nombre Cedula  Cargo  
Agudelo Rojas Fabian Mauricio  4585399 COMERCIAL 
Bedoya Cardona Esteban 1093227274 COMERCIAL 
Cardona Beloza Kevin Andres 1004995675 FONTANERO 
Castro Martinez Carlos Evellio *** 15909083 SUPERVISOR 
Chica Salazar Juan Alberto  18590068 COMERCIAL EN ALMACEN 
Echeverri Echeverri Edilia 25160873 ASEO 
Garcia Cardona Cesar de Jesus 18594872 FONTANERO 
Giraldo Cardenas Linda Vanessa 1093224830 ASEO 
Giraldo Loaiza Nestor 18598491 OFICIAL 
Gutierrez Orozco Jhon Jairo 18613540 FONTANERO 
Loaiza Giraldo Victor Jose 18596378 COMERCIAL 
Londoño Gaviria Ivan Dario 10006201 COMERCIAL 
Londoño Marquez Luis Alberto 1093213539 COMERCIAL 
Pineda Correa Juan Pablo 1093214183 COMERCIAL 
Quintero Marin Ivan Ramiro 1004831656 FONTANERO 
Quintero Pineda Jose Luis 18615474 FONTANERO 
Ramirez Muñoz Jorge Hernando 18591386 FONTANERO 
Rios Garcia Juan Camilo 1004832244 FONTANERO 
Zapata Aguirre Juan Manuel 15904448 OFICIAL 

 
 
En relación con los recursos físicos, el Contratista suministró todos los elementos, recursos, 
insumos, herramientas y servicios requeridos para la operatividad de los servicios de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo.  
 
Por el mes de septiembre el contratista realizó la entrega de Naylon, Bujías, bolsas, yoyos, 
cuchillas, tuercas, entre otros. 
 
Adicionalmente, garantizó el transporte de herramientas, insumos y equipos para la 
operación logística del servicio de aseo, así como la programación y entrega de dotación y 
elementos de protección personal (EPP) al personal, asegurando también el cumplimiento 
de los estándares de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST). 
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2.8   Modificaciones contractuales. 
 

• Modificación realizada donde se solicita adicionar líder de cuadrilla en la planta de 
personal, se anexa justificación de forma física. 

• Otros si solicitud de prorroga y adición. 
 
2.9   Aspecto técnico. 

• Verificación presencial de actividades de aseo, acueducto y alcantarillado. 
• Solicitud de entrega de dotación para operarios mediante correos del 04-09-2025 y 25-

09-2025. 
• Supervisión de labores en campo: barrido, recolección de residuos, mantenimiento de 

alcantarillas, trabajos en planta y actividades de guadaña en zonas verdes. 

2.10   Aspecto Administrativo. 

• Revisión del pago oportuno de seguridad social, nómina y prestaciones de ley del 
personal. 

• Elaboración del Acta No. 7, correspondiente al periodo del 1 al 30 de septiembre de 
2025. 

• Verificación de la vigencia documental del personal vinculado al servicio. 
• Planeación y entrega de turnos del mes de septiembre, incluyendo validación de horas 

extras y autorizaciones. 
• Supervisión del aplicativo Google 2 para control de horas trabajadas, garantizando 

precisión, transparencia y optimización de recursos. 

2.11   Aspecto Financiero. 

• Revisión física del balance del contrato. 
• Verificación de la adición de $350.000.000, con su debida justificación. 
• Saldo pendiente por ejecutar al 30 de septiembre de 2025: $440.836.032. 

BALANCE DEL CONTRATO  
VALOR INICIAL  $ 2.629.182.757 SALDO 

 
VALOR ACTA 1  $ 501.538.058           $ 2.127.644.699 
VALOR ACTA 2 $ 340.764.167           $ 1.786.880.532  
VALOR ACTA 3  $ 336.782.942 $ 1.450.097.590 
VALOR ACTA 4 $ 330.884.873 $ 1.119.212.717 
VALOR ACTA 5  $ 330.886.222   $ 788.326.495 
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VALOR ACTA 6 $ 354.897.818   $ 433.428.677 
VALOR ACTA 7  $ 342.592.645     $ 90.836.032 

VALOR ADICION 
OTRO SI 

$350.000.000   $ 440.836.032 

   
SALDO DEL 
CONTRATO  

$ 440.836.032 $ 440.836.032 

 
SUMAS IGUALES  $ 2.979.182.757 $ 2.979.182.757 

   
 
2.12   Aspecto Ambiental. 

• Se validó el cumplimiento del programa de poda de árboles. 
• Se realizó la revisión del estado y funcionamiento de alcantarillas, planta y gestión de 

residuos. 
• Se hizo acompañamiento a actividades de guadaña y mantenimiento de zonas verdes 

2.13   Aspecto Legal. 
 

• Se realizó seguimiento al cumplimiento contractual en todos los componentes. 
• Se atendió a queja ciudadana por daño a un vehículo ocasionado por un operario, 

gestionando el trámite mediante radicado 20250905-1137E. 
 
2.14   Seguridad y salud en el trabajo: Afiliaciones a la seguridad social. 
 

• Se realizó seguimiento de asignación de turnos mensual, verificando el cumplimiento de 
la normatividad sobre la jornada laboral, incluyendo horarios, dominicales, y el correcto 
pago de horas extras y recargos, diligenciando el formato de autorización 
correspondiente. 

• Se validó la entrega de dotaciones y EPP al personal operativo (incluyendo operarios y 
supervisores) de las Direcciones de Aseo y Calidad, y de Acueducto y Alcantarillado. a 
validación debe asegurar que la dotación y los EPP cumplan con las especificaciones de 
la ficha técnica y sean adecuados para las funciones a desempeñar por cada operario. 

• Se realizó validación de las capacitaciones y certificaciones de operarios en actividades 
de alto riesgo, como espacios confinados y trabajo seguro en altura 

• Se monitoreó las actividades y realizar inspecciones en sitio para confirmar el uso 
efectivo y adecuado de los EPP por parte del personal operativo. 
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2.15   Pago de ARL según el nivel de riesgo. 
 

• Se validó del pago de las cotizaciones a la Administradora de Riesgos Laborales (ARL), 
y la verificación de que esta se realice con la tarifa correspondiente al riesgo asociado a 
la labor, Validación de la tasa de cotización a la ARL aplicada por el Contratista 
corresponda al nivel de riesgo real asociado a las funciones desempeñadas. Las labores 
logístico-operativas en servicios públicos (recolección, alcantarillado, trabajo en altura, 
espacios confinados) suelen clasificarse en los niveles de riesgo IV (alto) o V (máximo). 

 
• Se verifica el pago del ARL para asegurar que, en caso de un accidente de trabajo o 

enfermedad laboral, el trabajador tenga derecho a las prestaciones económicas y 
asistenciales adecuadas según el riesgo real al que está expuesto. 

 
2.16   Seguimiento a las garantías contractuales. 
 
Se verificó que las garantías (pólizas de seguros o mecanismos equivalentes) se mantengan 
vigentes, ininterrumpidas y con la cobertura adecuada durante todo el plazo de ejecución del 
Contrato No. 021 y, si aplica, durante el periodo de liquidación. 
Cobertura del Riesgo: Revisar que las garantías cubran los riesgos obligatorios del contrato, 
que típicamente incluyen: 
 

• Cumplimiento: Cubrir el riesgo de incumplimiento total o parcial del objeto contractual. 

• Calidad del Servicio: Garantizar la calidad y el correcto funcionamiento del servicio 
prestado (incluido el manejo de los residuos y el mantenimiento de las redes). 

• Pago de Salarios y Prestaciones Sociales: Asegurar el pago oportuno de salarios, 
prestaciones sociales y aportes parafiscales del personal operativo. 

 

Póliza Cumplimiento No. 86604 

Aseguradora Berkley Internacional Seguros Colombia  

Amparo        Vigencia 

Cumplimiento     14/02/2025  a   31/10/2026 

Calidad del servicio     14/02/2025  a   31/10/2026 

Salarios y prestaciones sociales    20/02/2025  a   30/09/2028 
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Póliza de Responsabilidad Civil extracontractual No. 25198 

Aseguradora Berkley Internacional Seguros Colombia  

Amparo        Vigencia 

Responsabilidad Civil 

Extracontractual, predio     14/02/2025  a   30/09/2025 

Labores y operaciones      

 
3. CAPITULO III: CONTRATO DE INTERVENTORIA1 
 
3.1.  Información general del contrato  
 
En el periodo comprendido entre el 01 de septiembre y el 30 de septiembre fueron ejecutadas 
las actividades programadas por la empresa ASSERVI S.A.S en cumplimiento del contrato No. 
021-2025. En concordancia con el acta parcial No.7 de la empresa. Entre las que se tienen los 
soportes que certifican el cumplimiento de lo informado como intervención en las actividades de 
recolección, barrido y limpieza de los residuos sólidos generados en Santa Rosa de Cabal, 
incluido ruta nocturna, zona turística 30erimetro suburbano, recolección de residuos, transporte, 
embellecimiento de zonas verdes, intervención y verificación de elementos de protección 
personal, verificación de capacitaciones. Además, verificación del cumplimiento de obligaciones 
legales como parafiscales, pago de horas extras, cumplimiento de jornadas. 
 
 
3.2.  Actividades realizadas durante el desarrollo del contrato 
 

1. En el presente periodo mes de septiembre dentro de las funciones de interventoría y en 
concordancia con las obligaciones del contrato No.01-2025 cuyo objeto obedece a 
“INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, AMBIENTAL, Y 
LEGAL AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN 
CON RELACIÓN AL OBJETO “PRESTACIÓN DE SERVICIOS LOGÍSTICOS – 
OPERATIVOS Y DE APOYO PARA LOS SERVICIOS DE ACUEDUCTO, 

 
1 “ARTÍCULO 124.3º.  INFORME DE INTERVENTORÍA. El informe de interventoría, además de los aspectos señalados, en 
los informes precedentes deberá contener todos aquellos aspectos que se indiquen en el contrato de interventoría”. 
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ALCANTARILLADO Y ASEO DE LA EMPRESA DE OBRAS SANITARIAS DE SANTA 
ROSA DE CABAL EMPOCABAL E.S.P-E.I. C.E.” se realizaron todas las actividades 
contempladas en el articulo primero en materia de verificación al cumplimento de 
condiciones técnicas, ambientales, operacionales, financieras y legales del contrato 
ejecutado por ASSERVI S.A.S, en cumplimiento al Contrato No. 021-2025, medición 
periódica de la calidad de las actividades desarrolladas por ASSERVI S.A.S, en 
cumplimiento al Contrato No. 021-2025, acompañamiento técnico a nuevos procesos que 
busquen mejorar el servicio,  validación de capacitaciones dentro del contrato No. 021-
2025 ejecutado por ASSERVI S.A.S, verificación del cumplimiento de los estándares de 
SST para el personal operativo de ASSERVI S.A.S, en cumplimiento al Contrato No. 021-
2025, presentación de planeación de asignación de turnos mensuales en cumplimiento 
de la normatividad sobre la jornada laboral, validación en la entrega de dotaciones, 
exigencia del cumplimiento a satisfacción del objeto contractual, respuestas a peticiones, 
gestión de soluciones por imprevistos, acompañamiento en la ejecución de los recursos, 
seguimiento al cumplimiento de rutas de barrido y limpieza en el municipio, certificación 
del cumplimiento de las obligaciones del contratista ASSERVI S.A.S, desarrollo de las 
actividades contenidas, según corresponda en el título II Capitulo III, sección III del 
Manual de Contratación (Resolución EMPOCABAL No. 470 del 2021), y/o sus 
modificaciones, adiciones o complementos, verificación de la realización de aforos,  
seguimiento a la entrega de insumos y acompañamiento y/o participación en los comités 
y/o reuniones programas. 

 
3.3   Gestión Ambiental 

• Validación del cumplimiento del programa de poda de árboles. 
• Revisión del estado y funcionamiento de alcantarillas, planta y gestión de residuos. 
• Acompañamiento a actividades de guadaña y mantenimiento de zonas verdes. 

3.4. Control de calidad. 

Verificación presencial constante 

• Supervisión frecuente en calles, parques, zonas verdes, puntos de acumulación de 
residuos y barrios. 

• Visitas aleatorias para confirmar el cumplimiento de actividades de: 
✔ Barrido 
✔ Recolección de residuos 
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✔ Limpieza de áreas públicas 
✔ Operaciones de acueducto y alcantarillado 

3.5. Aspectos técnicos 
 

• Revisión del cumplimiento de rutas y turnos asignados para todas las áreas del servicio. 
• Verificación del uso adecuado de la dotación y elementos de protección personal. 

 
3.6. Aspectos administrativos 

• Revisión del pago oportuno de planillas de seguridad social, nómina y prestaciones, lo 
cual garantiza condiciones laborales adecuadas y personal apto para el servicio. 

• Validación de la vigencia de la documentación del personal para la prestación del servicio 
(aseo, acueducto y alcantarillado). 

• Seguimiento a autorizaciones de horas extras para evitar sobrecostos y malos manejos. 

3.7 Aspecto Ambiental 

• Supervisión de cumplimiento en el programa de poda, guadaña y mantenimiento de 
zonas verdes. 

• Revisión del estado de alcantarillas y de actividades en planta. 

3.8 Aspecto Legal. 

• Seguimiento legal y operativo al contrato, confirmando ejecución conforme a requisitos. 
• Verificación del “otrosí” por adición presupuestal y su correcta justificación. 

3.9. Seguimiento a las garantías contractuales 
 

• Se verifica las pólizas expedidas para el contrato actual. 
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4. CAPITULO IV: REGISTROS 

 
Se relacionan los anexos o soportes detalladamente que corresponde a la evidencia / soporte, 
es decir se relacionan las fotografías, listas de asistencia, entre otros que se consideren y que 
sean correspondientes a las actividades realizadas. 
 
 
 
ALCANCE 1 
 

• ACTA PARCIAL ASSERVI SE ENCUENTRA ANEXADO EN FISICO EN ESTE INFORME 
• FACTURA ASSERVI 
• FORMATOS ASSERVI 
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ALCANCE 2 
 

 

 



 

INFORME DE ACTIVIDADES CON RELACIÓN 
AL CUMPLIMIENTO DEL CAPÍTULO III 

SECCIÓN III A SECCIÓN VI DE LA 
RESOLUCIÓN 470 DE 2021  

Código: MNA-XX-R0 

Fecha: 22/07/2025 

Versión 01 

Página 46 de 105 
 

 

 
 
 



 

INFORME DE ACTIVIDADES CON RELACIÓN 
AL CUMPLIMIENTO DEL CAPÍTULO III 

SECCIÓN III A SECCIÓN VI DE LA 
RESOLUCIÓN 470 DE 2021  

Código: MNA-XX-R0 

Fecha: 22/07/2025 

Versión 01 

Página 47 de 105 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

INFORME DE ACTIVIDADES CON RELACIÓN 
AL CUMPLIMIENTO DEL CAPÍTULO III 

SECCIÓN III A SECCIÓN VI DE LA 
RESOLUCIÓN 470 DE 2021  

Código: MNA-XX-R0 

Fecha: 22/07/2025 

Versión 01 

Página 48 de 105 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

INFORME DE ACTIVIDADES CON RELACIÓN 
AL CUMPLIMIENTO DEL CAPÍTULO III 

SECCIÓN III A SECCIÓN VI DE LA 
RESOLUCIÓN 470 DE 2021  

Código: MNA-XX-R0 

Fecha: 22/07/2025 

Versión 01 

Página 49 de 105 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

INFORME DE ACTIVIDADES CON RELACIÓN 
AL CUMPLIMIENTO DEL CAPÍTULO III 

SECCIÓN III A SECCIÓN VI DE LA 
RESOLUCIÓN 470 DE 2021  

Código: MNA-XX-R0 

Fecha: 22/07/2025 

Versión 01 

Página 50 de 105 
 

 

 

 



 

INFORME DE ACTIVIDADES CON RELACIÓN 
AL CUMPLIMIENTO DEL CAPÍTULO III 

SECCIÓN III A SECCIÓN VI DE LA 
RESOLUCIÓN 470 DE 2021  

Código: MNA-XX-R0 

Fecha: 22/07/2025 

Versión 01 

Página 51 de 105 
 

 

 

 



 

INFORME DE ACTIVIDADES CON RELACIÓN 
AL CUMPLIMIENTO DEL CAPÍTULO III 

SECCIÓN III A SECCIÓN VI DE LA 
RESOLUCIÓN 470 DE 2021  

Código: MNA-XX-R0 

Fecha: 22/07/2025 

Versión 01 

Página 52 de 105 
 

 

 

 



 

INFORME DE ACTIVIDADES CON RELACIÓN 
AL CUMPLIMIENTO DEL CAPÍTULO III 

SECCIÓN III A SECCIÓN VI DE LA 
RESOLUCIÓN 470 DE 2021  

Código: MNA-XX-R0 

Fecha: 22/07/2025 

Versión 01 

Página 53 de 105 
 

 

 

 



 

INFORME DE ACTIVIDADES CON RELACIÓN 
AL CUMPLIMIENTO DEL CAPÍTULO III 

SECCIÓN III A SECCIÓN VI DE LA 
RESOLUCIÓN 470 DE 2021  

Código: MNA-XX-R0 

Fecha: 22/07/2025 

Versión 01 

Página 54 de 105 
 

 

 

 

 



 

INFORME DE ACTIVIDADES CON RELACIÓN 
AL CUMPLIMIENTO DEL CAPÍTULO III 

SECCIÓN III A SECCIÓN VI DE LA 
RESOLUCIÓN 470 DE 2021  

Código: MNA-XX-R0 

Fecha: 22/07/2025 

Versión 01 

Página 55 de 105 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

INFORME DE ACTIVIDADES CON RELACIÓN 
AL CUMPLIMIENTO DEL CAPÍTULO III 

SECCIÓN III A SECCIÓN VI DE LA 
RESOLUCIÓN 470 DE 2021  

Código: MNA-XX-R0 

Fecha: 22/07/2025 

Versión 01 

Página 56 de 105 
 

 

ALCANCE 3 

 
 
 
 
 

 

 
 

 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

INFORME DE ACTIVIDADES CON RELACIÓN 
AL CUMPLIMIENTO DEL CAPÍTULO III 

SECCIÓN III A SECCIÓN VI DE LA 
RESOLUCIÓN 470 DE 2021  

Código: MNA-XX-R0 

Fecha: 22/07/2025 

Versión 01 

Página 57 de 105 
 

 
 
 
ALCANCE 4 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

INFORME DE ACTIVIDADES CON RELACIÓN 
AL CUMPLIMIENTO DEL CAPÍTULO III 

SECCIÓN III A SECCIÓN VI DE LA 
RESOLUCIÓN 470 DE 2021  

Código: MNA-XX-R0 

Fecha: 22/07/2025 

Versión 01 

Página 58 de 105 
 
 

 
 

 



 

INFORME DE ACTIVIDADES CON RELACIÓN 
AL CUMPLIMIENTO DEL CAPÍTULO III 

SECCIÓN III A SECCIÓN VI DE LA 
RESOLUCIÓN 470 DE 2021  

Código: MNA-XX-R0 

Fecha: 22/07/2025 

Versión 01 

Página 59 de 105 
 

 
ALCANCE 5 
 

 



 

INFORME DE ACTIVIDADES CON RELACIÓN 
AL CUMPLIMIENTO DEL CAPÍTULO III 

SECCIÓN III A SECCIÓN VI DE LA 
RESOLUCIÓN 470 DE 2021  

Código: MNA-XX-R0 

Fecha: 22/07/2025 

Versión 01 

Página 60 de 105 
 

 



 

INFORME DE ACTIVIDADES CON RELACIÓN 
AL CUMPLIMIENTO DEL CAPÍTULO III 

SECCIÓN III A SECCIÓN VI DE LA 
RESOLUCIÓN 470 DE 2021  

Código: MNA-XX-R0 

Fecha: 22/07/2025 

Versión 01 

Página 61 de 105 
 



 

INFORME DE ACTIVIDADES CON RELACIÓN 
AL CUMPLIMIENTO DEL CAPÍTULO III 

SECCIÓN III A SECCIÓN VI DE LA 
RESOLUCIÓN 470 DE 2021  

Código: MNA-XX-R0 

Fecha: 22/07/2025 

Versión 01 

Página 62 de 105 
 

 



 

INFORME DE ACTIVIDADES CON RELACIÓN 
AL CUMPLIMIENTO DEL CAPÍTULO III 

SECCIÓN III A SECCIÓN VI DE LA 
RESOLUCIÓN 470 DE 2021  

Código: MNA-XX-R0 

Fecha: 22/07/2025 

Versión 01 

Página 63 de 105 
 



 

INFORME DE ACTIVIDADES CON RELACIÓN 
AL CUMPLIMIENTO DEL CAPÍTULO III 

SECCIÓN III A SECCIÓN VI DE LA 
RESOLUCIÓN 470 DE 2021  

Código: MNA-XX-R0 

Fecha: 22/07/2025 

Versión 01 

Página 64 de 105 
 

 



 

INFORME DE ACTIVIDADES CON RELACIÓN 
AL CUMPLIMIENTO DEL CAPÍTULO III 

SECCIÓN III A SECCIÓN VI DE LA 
RESOLUCIÓN 470 DE 2021  

Código: MNA-XX-R0 

Fecha: 22/07/2025 

Versión 01 

Página 65 de 105 
 



 

INFORME DE ACTIVIDADES CON RELACIÓN 
AL CUMPLIMIENTO DEL CAPÍTULO III 

SECCIÓN III A SECCIÓN VI DE LA 
RESOLUCIÓN 470 DE 2021  

Código: MNA-XX-R0 

Fecha: 22/07/2025 

Versión 01 

Página 66 de 105 
 



 

INFORME DE ACTIVIDADES CON RELACIÓN 
AL CUMPLIMIENTO DEL CAPÍTULO III 

SECCIÓN III A SECCIÓN VI DE LA 
RESOLUCIÓN 470 DE 2021  

Código: MNA-XX-R0 

Fecha: 22/07/2025 

Versión 01 

Página 67 de 105 
 

 



 

INFORME DE ACTIVIDADES CON RELACIÓN 
AL CUMPLIMIENTO DEL CAPÍTULO III 

SECCIÓN III A SECCIÓN VI DE LA 
RESOLUCIÓN 470 DE 2021  

Código: MNA-XX-R0 

Fecha: 22/07/2025 

Versión 01 

Página 68 de 105 
 



 

INFORME DE ACTIVIDADES CON RELACIÓN 
AL CUMPLIMIENTO DEL CAPÍTULO III 

SECCIÓN III A SECCIÓN VI DE LA 
RESOLUCIÓN 470 DE 2021  

Código: MNA-XX-R0 

Fecha: 22/07/2025 

Versión 01 

Página 69 de 105 
 



 

INFORME DE ACTIVIDADES CON RELACIÓN 
AL CUMPLIMIENTO DEL CAPÍTULO III 

SECCIÓN III A SECCIÓN VI DE LA 
RESOLUCIÓN 470 DE 2021  

Código: MNA-XX-R0 

Fecha: 22/07/2025 

Versión 01 

Página 70 de 105 
 



 

INFORME DE ACTIVIDADES CON RELACIÓN 
AL CUMPLIMIENTO DEL CAPÍTULO III 

SECCIÓN III A SECCIÓN VI DE LA 
RESOLUCIÓN 470 DE 2021  

Código: MNA-XX-R0 

Fecha: 22/07/2025 

Versión 01 

Página 71 de 105 
 

 



 

INFORME DE ACTIVIDADES CON RELACIÓN 
AL CUMPLIMIENTO DEL CAPÍTULO III 

SECCIÓN III A SECCIÓN VI DE LA 
RESOLUCIÓN 470 DE 2021  

Código: MNA-XX-R0 

Fecha: 22/07/2025 

Versión 01 

Página 72 de 105 
 



 

INFORME DE ACTIVIDADES CON RELACIÓN 
AL CUMPLIMIENTO DEL CAPÍTULO III 

SECCIÓN III A SECCIÓN VI DE LA 
RESOLUCIÓN 470 DE 2021  

Código: MNA-XX-R0 

Fecha: 22/07/2025 

Versión 01 

Página 73 de 105 
 



 

INFORME DE ACTIVIDADES CON RELACIÓN 
AL CUMPLIMIENTO DEL CAPÍTULO III 

SECCIÓN III A SECCIÓN VI DE LA 
RESOLUCIÓN 470 DE 2021  

Código: MNA-XX-R0 

Fecha: 22/07/2025 

Versión 01 

Página 74 de 105 
 

 



 

INFORME DE ACTIVIDADES CON RELACIÓN 
AL CUMPLIMIENTO DEL CAPÍTULO III 

SECCIÓN III A SECCIÓN VI DE LA 
RESOLUCIÓN 470 DE 2021  

Código: MNA-XX-R0 

Fecha: 22/07/2025 

Versión 01 

Página 75 de 105 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

INFORME DE ACTIVIDADES CON RELACIÓN 
AL CUMPLIMIENTO DEL CAPÍTULO III 

SECCIÓN III A SECCIÓN VI DE LA 
RESOLUCIÓN 470 DE 2021  

Código: MNA-XX-R0 

Fecha: 22/07/2025 

Versión 01 

Página 76 de 105 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
Anexo 6  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

INFORME DE ACTIVIDADES CON RELACIÓN 
AL CUMPLIMIENTO DEL CAPÍTULO III 

SECCIÓN III A SECCIÓN VI DE LA 
RESOLUCIÓN 470 DE 2021  

Código: MNA-XX-R0 

Fecha: 22/07/2025 

Versión 01 

Página 77 de 105 
 

 
ALCANCE 6 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

INFORME DE ACTIVIDADES CON RELACIÓN 
AL CUMPLIMIENTO DEL CAPÍTULO III 

SECCIÓN III A SECCIÓN VI DE LA 
RESOLUCIÓN 470 DE 2021  

Código: MNA-XX-R0 

Fecha: 22/07/2025 

Versión 01 

Página 78 de 105 
 

 
 

 
 
 
 
 
 



 

INFORME DE ACTIVIDADES CON RELACIÓN 
AL CUMPLIMIENTO DEL CAPÍTULO III 

SECCIÓN III A SECCIÓN VI DE LA 
RESOLUCIÓN 470 DE 2021  

Código: MNA-XX-R0 

Fecha: 22/07/2025 

Versión 01 

Página 79 de 105 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 



 

INFORME DE ACTIVIDADES CON RELACIÓN 
AL CUMPLIMIENTO DEL CAPÍTULO III 

SECCIÓN III A SECCIÓN VI DE LA 
RESOLUCIÓN 470 DE 2021  

Código: MNA-XX-R0 

Fecha: 22/07/2025 

Versión 01 

Página 80 de 105 
 

 
 

 
 
 



 

INFORME DE ACTIVIDADES CON RELACIÓN 
AL CUMPLIMIENTO DEL CAPÍTULO III 

SECCIÓN III A SECCIÓN VI DE LA 
RESOLUCIÓN 470 DE 2021  

Código: MNA-XX-R0 

Fecha: 22/07/2025 

Versión 01 

Página 81 de 105 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

INFORME DE ACTIVIDADES CON RELACIÓN 
AL CUMPLIMIENTO DEL CAPÍTULO III 

SECCIÓN III A SECCIÓN VI DE LA 
RESOLUCIÓN 470 DE 2021  

Código: MNA-XX-R0 

Fecha: 22/07/2025 

Versión 01 

Página 82 de 105 
 

 
ALCANCE 7  
 

 



 

INFORME DE ACTIVIDADES CON RELACIÓN 
AL CUMPLIMIENTO DEL CAPÍTULO III 

SECCIÓN III A SECCIÓN VI DE LA 
RESOLUCIÓN 470 DE 2021  

Código: MNA-XX-R0 

Fecha: 22/07/2025 

Versión 01 

Página 83 de 105 
 

 
 
 
 
 



 

INFORME DE ACTIVIDADES CON RELACIÓN 
AL CUMPLIMIENTO DEL CAPÍTULO III 

SECCIÓN III A SECCIÓN VI DE LA 
RESOLUCIÓN 470 DE 2021  

Código: MNA-XX-R0 

Fecha: 22/07/2025 

Versión 01 

Página 84 de 105 
 

 

 
 



 

INFORME DE ACTIVIDADES CON RELACIÓN 
AL CUMPLIMIENTO DEL CAPÍTULO III 

SECCIÓN III A SECCIÓN VI DE LA 
RESOLUCIÓN 470 DE 2021  

Código: MNA-XX-R0 

Fecha: 22/07/2025 

Versión 01 

Página 85 de 105 
 
 
 

 
ALCANCE 8 
 
No aplica para este periodo 
 
 
ALCANCE 9  
 

 
 
 
 
 

ALCANCE 10 
 
No aplica para este periodo 

 
 
 
 
 
 



 

INFORME DE ACTIVIDADES CON RELACIÓN 
AL CUMPLIMIENTO DEL CAPÍTULO III 

SECCIÓN III A SECCIÓN VI DE LA 
RESOLUCIÓN 470 DE 2021  

Código: MNA-XX-R0 

Fecha: 22/07/2025 

Versión 01 

Página 86 de 105 
 
 
 

ALCANCE 11 
 

 
 



 

INFORME DE ACTIVIDADES CON RELACIÓN 
AL CUMPLIMIENTO DEL CAPÍTULO III 

SECCIÓN III A SECCIÓN VI DE LA 
RESOLUCIÓN 470 DE 2021  

Código: MNA-XX-R0 

Fecha: 22/07/2025 

Versión 01 

Página 87 de 105 
 

 
ALCANCE 12 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

INFORME DE ACTIVIDADES CON RELACIÓN 
AL CUMPLIMIENTO DEL CAPÍTULO III 

SECCIÓN III A SECCIÓN VI DE LA 
RESOLUCIÓN 470 DE 2021  

Código: MNA-XX-R0 

Fecha: 22/07/2025 

Versión 01 

Página 88 de 105 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

INFORME DE ACTIVIDADES CON RELACIÓN 
AL CUMPLIMIENTO DEL CAPÍTULO III 

SECCIÓN III A SECCIÓN VI DE LA 
RESOLUCIÓN 470 DE 2021  

Código: MNA-XX-R0 

Fecha: 22/07/2025 

Versión 01 

Página 89 de 105 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

INFORME DE ACTIVIDADES CON RELACIÓN 
AL CUMPLIMIENTO DEL CAPÍTULO III 

SECCIÓN III A SECCIÓN VI DE LA 
RESOLUCIÓN 470 DE 2021  

Código: MNA-XX-R0 

Fecha: 22/07/2025 

Versión 01 

Página 90 de 105 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

INFORME DE ACTIVIDADES CON RELACIÓN 
AL CUMPLIMIENTO DEL CAPÍTULO III 

SECCIÓN III A SECCIÓN VI DE LA 
RESOLUCIÓN 470 DE 2021  

Código: MNA-XX-R0 

Fecha: 22/07/2025 

Versión 01 

Página 91 de 105 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

INFORME DE ACTIVIDADES CON RELACIÓN 
AL CUMPLIMIENTO DEL CAPÍTULO III 

SECCIÓN III A SECCIÓN VI DE LA 
RESOLUCIÓN 470 DE 2021  

Código: MNA-XX-R0 

Fecha: 22/07/2025 

Versión 01 

Página 92 de 105 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

INFORME DE ACTIVIDADES CON RELACIÓN 
AL CUMPLIMIENTO DEL CAPÍTULO III 

SECCIÓN III A SECCIÓN VI DE LA 
RESOLUCIÓN 470 DE 2021  

Código: MNA-XX-R0 

Fecha: 22/07/2025 

Versión 01 

Página 93 de 105 
 

 



 

INFORME DE ACTIVIDADES CON RELACIÓN 
AL CUMPLIMIENTO DEL CAPÍTULO III 

SECCIÓN III A SECCIÓN VI DE LA 
RESOLUCIÓN 470 DE 2021  

Código: MNA-XX-R0 

Fecha: 22/07/2025 

Versión 01 

Página 94 de 105 
 

 



 

INFORME DE ACTIVIDADES CON RELACIÓN 
AL CUMPLIMIENTO DEL CAPÍTULO III 

SECCIÓN III A SECCIÓN VI DE LA 
RESOLUCIÓN 470 DE 2021  

Código: MNA-XX-R0 

Fecha: 22/07/2025 

Versión 01 

Página 95 de 105 
 

 
 



 

INFORME DE ACTIVIDADES CON RELACIÓN 
AL CUMPLIMIENTO DEL CAPÍTULO III 

SECCIÓN III A SECCIÓN VI DE LA 
RESOLUCIÓN 470 DE 2021  

Código: MNA-XX-R0 

Fecha: 22/07/2025 

Versión 01 

Página 96 de 105 
 
 

 



 

INFORME DE ACTIVIDADES CON RELACIÓN 
AL CUMPLIMIENTO DEL CAPÍTULO III 

SECCIÓN III A SECCIÓN VI DE LA 
RESOLUCIÓN 470 DE 2021  

Código: MNA-XX-R0 

Fecha: 22/07/2025 

Versión 01 

Página 97 de 105 
 

 
 
ALCANCE 13  
 
 
 

 



 

INFORME DE ACTIVIDADES CON RELACIÓN 
AL CUMPLIMIENTO DEL CAPÍTULO III 

SECCIÓN III A SECCIÓN VI DE LA 
RESOLUCIÓN 470 DE 2021  

Código: MNA-XX-R0 

Fecha: 22/07/2025 

Versión 01 

Página 98 de 105 
 

 
ALCANCE 14  
 
No aplica para este periodo  
 
ALCANCE 15  
 
 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

INFORME DE ACTIVIDADES CON RELACIÓN 
AL CUMPLIMIENTO DEL CAPÍTULO III 

SECCIÓN III A SECCIÓN VI DE LA 
RESOLUCIÓN 470 DE 2021  

Código: MNA-XX-R0 

Fecha: 22/07/2025 

Versión 01 

Página 99 de 105 
 

ALCANCE 16  
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

INFORME DE ACTIVIDADES CON RELACIÓN 
AL CUMPLIMIENTO DEL CAPÍTULO III 

SECCIÓN III A SECCIÓN VI DE LA 
RESOLUCIÓN 470 DE 2021  

Código: MNA-XX-R0 

Fecha: 22/07/2025 

Versión 01 

Página 100 de 105 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

INFORME DE ACTIVIDADES CON RELACIÓN 
AL CUMPLIMIENTO DEL CAPÍTULO III 

SECCIÓN III A SECCIÓN VI DE LA 
RESOLUCIÓN 470 DE 2021  

Código: MNA-XX-R0 

Fecha: 22/07/2025 

Versión 01 

Página 101 de 105 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

INFORME DE ACTIVIDADES CON RELACIÓN 
AL CUMPLIMIENTO DEL CAPÍTULO III 

SECCIÓN III A SECCIÓN VI DE LA 
RESOLUCIÓN 470 DE 2021  

Código: MNA-XX-R0 

Fecha: 22/07/2025 

Versión 01 

Página 102 de 105 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

INFORME DE ACTIVIDADES CON RELACIÓN 
AL CUMPLIMIENTO DEL CAPÍTULO III 

SECCIÓN III A SECCIÓN VI DE LA 
RESOLUCIÓN 470 DE 2021  

Código: MNA-XX-R0 

Fecha: 22/07/2025 

Versión 01 

Página 103 de 105 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

INFORME DE ACTIVIDADES CON RELACIÓN 
AL CUMPLIMIENTO DEL CAPÍTULO III 

SECCIÓN III A SECCIÓN VI DE LA 
RESOLUCIÓN 470 DE 2021  

Código: MNA-XX-R0 

Fecha: 22/07/2025 

Versión 01 

Página 104 de 105 
 

 
ALCANCE 17  

 

 
 
 



 

INFORME DE ACTIVIDADES CON RELACIÓN 
AL CUMPLIMIENTO DEL CAPÍTULO III 

SECCIÓN III A SECCIÓN VI DE LA 
RESOLUCIÓN 470 DE 2021  

Código: MNA-XX-R0 

Fecha: 22/07/2025 

Versión 01 

Página 105 de 105 
 

 
5. CONCLUSIONES 
 

• No se evidenciaron falencias o imprevistos que ameritaran acciones correctivas durante 
el periodo. 

• Las obligaciones contractuales del contratista fueron cumplidas conforme a los 
estándares de calidad exigidos. 

• Todas las actividades se encuentran soportadas en evidencias fotográficas, planillas y 
anexos, en concordancia con las funciones del interventor según el artículo 111 del 
reglamento de contratación de EMPOCABAL. 
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